
 
 

Comunicado 05/2026 
 
Celebra CEAPP su Primera Sesión Ordinaria; aprueba acuerdo referente al 
Informe Financiero, de Indicadores y de la Cuenta Pública 2025 
 
 
Xalapa, Ver., 29 de enero de 2026.– El Pleno de la Comisión Estatal para la 
Atención y Protección de los Periodistas (CEAPP) celebró su Primera Sesión 
Ordinaria, en la cual aprobó por mayoría el Acuerdo relativo al Cuarto Trimestre 
referente al Informe Financiero, de Indicadores y de la Cuenta Pública 2025. 
 
Durante sesión virtual, el Pleno del organismo autónomo autorizó a Tulio Moreno 
Alvarado, secretario ejecutivo y representante legal de esta Comisión, a suscribir un 
convenio de alcances para la remuneración económica de exservidores públicos de 
la CEAPP. 
 
Además fue autorizada la suscripción de un contrato de arrendamiento para hacer 
uso de las oficinas de la Comisión Estatal para la Atención y Protección de los 
Periodistas, ubicada en la Av. Manuel Ávila Camacho No. 31 Altos Zona Centro de 
Esta Ciudad Capital; así como la suscripción de un contrato administrativo, relativo 
al servicio de vigilancia para la Comisión para el ejercicio fiscal 2026.  
 
En la sesión estuvieron presentes el Comisionado Presidente, Luis Orencio Ramírez 
Baqueiro; las comisionadas Martha Angélica Martínez Cuicahua, Ariadna Lezama 
Palma y Lizbeth Argüelles Hernández, así como el Secretario Ejecutivo, Tulio 
Moreno Alvarado.  
 
De igual forma, participaron los comisionados Bernardo Velasco Guzmán, Raúl 
Domínguez Pinto, Pablo Jair Ortega Díaz y Roberto Pérez López, además de un 
representante de la Fiscalía General del Estado. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


